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Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190072300 

 
Al signatario del escrito que milita en la página 368, se le pone de presente que el 

proceso de la referencia ya se encuentra digitalizado, por lo que con el fin de que tenga acceso 
al mismo, se ordena que por secretaria se remita y/o comparta con el profesional, el link 
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos 
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente. 

 
Desde ya se advierte al togado, que no podrá realizar ningún tipo de modificación al 

expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos. 
 
Por lo demás, se requiere a la parte interesada en la presente causa mortuaria, a fin 

de que notifique a la acreedora ANA JULIA HERRERA BOSSA. 
 
Igualmente, se insta a la señora ANA BEATRIZ HERRERA CORTÉS para que haga la 

manifestación a que se contrae el art. 488 del C. G. del P. 
 
De otra parte, en atención al oficio No. 276 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Guateque – Boyacá, como lo dispuesto en auto del 5 de diciembre de 2019 
(pág.344) y a fin de realizar la diligencia de entrega del vehículo CIU-027, se REQUIERE al 
apoderado actor, para que indique a quien debe hacerse la entrega del automotor en cuestión. 
So pena de tener por desistida la pretensión al respecto.  

 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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